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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD SCORPIONS 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que SERVICIO DE VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD SCORPION'S CIA. LTDA., reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario; 

Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de QUITO el 

19 de Septiembre de 2008. Acto societario aprobado por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 08.Q.1J,004248 de 09 de Octubre de 2008. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el artículo dos, reterente al objeto social, de la 

siguiente manera: 

“ARTICULO DOS.- OBJETO SOCIAL: La realización de 
actividades complementarias en las áreas de prevención 

del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas na- 

turales y jurídicas, instalaciones y bienes...” 

D.M. Quito, 09 de Octubre de 2008 

María Esperanza Fuentes Valencia. 

Directora Jurídica de Compañías 

Encargada 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ENVASADORA Y CONVERTIDORA DE 
LOS ANDES ANDICOVERPLAX S.A.. 

La compañía ENVASADORA Y CONVERTIDORA DE LOS 

ANDES ANDICOVERPLAX S.A. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de Julio de 2008 tue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución 08.Q.1J.004194 de 07 de Octubre de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 

Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA FABRICACIÓN 
DE CARTÓN, PAPEL Y PLÁSTICO, SUS DERIVADOS Y 
PRODUCTOS TERMINADOS A BASE DE ESTOS MATE- 
RIALES; LA IMPORTACIÓN DE MATERIA PRIMA NECE- 
SARIA PARA LA FABRICACIÓN DE SUS PRODUCTOS... 

Quito, 07 de Octubre de 2008. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 
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fines de Ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar 
domicilio o casilla judicial para 
posteriores notificaciones dentro 

del perímetro de Ley, 
DR. WASHINGTON TORRES 
SUAREZ 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
QUINTO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA. 
Hay fitma y sello 
AC/63751/$41 

EJECUTIVOS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL; Bertha 

Andrade Coronel. 
ACTOR: Jaime Salamanca 
Granados. 
JUICIO Nro. 169-1998-MS 
TRAMITE: Ejecutivo, 
CUANTÍA: S/. 10"000.000,00. 
AB. DEFENSOR ACTOR: Dr. Danilo 
Paredes. 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA QUITO, 20 de Mayo 
del 2008, las 14h36.- VISTOS.- En 
lo principal, una vez que la parte 
actora ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en providencia inicial, la 
demanda que antecede es clara y 

reúne los requisitos de Ley, por lo 
que declarándosela procedente se 
la acepta al trámite Ejecutivo.- En 
consecuencia la parte demandada 

señora Bertha Andrade Coronel, 
pague la obligación adeudada o 
proponga las excepciones de las 

que se crea asistida en el térmi- 

no de tres días de legalmente 
citado.- En mérito al juramento 
rendido por la parte actora y de 
conformidad con el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 

cítese en legal y debida forma a ta 

parte demandada, mediante tres 

publicaciones por la prensa en uno 

delos diarios de mayor circulación 
de esta ciudad; para el efecto con- 
fiérase el correspondiente extrac- 

to.- Téngase en cuenta el casillero 

judicial señalado para posteriores 

notificaciones; así como la auto- 
rización conferida a su abogado 

detensor.- Citese y Notifíquese.- 
F)DR. JOSEMARTINEZNARANJO, 
JUEZ 
RAZON.- Lo que le comunico a 
usted y le cito para los fines de 

ley pertinentes, previniéndole de 

la obligación que tiene en señalar 
casillero judicial para sus futuras 
notificaciones.- Certifico.- 
Ab. Manuel Satazar Puente, 

Jueves, 16 de octubre de 2008 

   

y sello, 
A.P./40043/k.m. 

AAN 

R, DELE. 
EXTRACTO 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: BRAULIO 
RAFAEL LOPEZ MERO 
GUILLERMINA MARÍA BAILON 

JULIO: No, 1105-95 MM 
TRAMITE: EJECUTIVO 
ACTOR; JAIME SALAMANCA 
GRANADOS * 
EMANDADOS: BRAULIO RAFAEL 
LOPEZ MERO Y GUILLERMINA 
MARIA BAILON LOPEZ 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
1995-07-17. Las 10H30.- VISTOS: 
En virtud de sorteo de Ley, avoco 
conocimiento de la presente 
causa. En lo principal la demanda 
anterior es clara, precisa y reúne 

tos demás requisitos de Ley, por 
lo que se la admite a trámite es 

completa, clara, precisa y reúne 
los demás requisitos de Ley, por 
lo que declarándosela proceden- 
te se la admite a trámite verbal 
sumario. En consecuencia Braulio 
López y María Bailon paguen o 

propongan excepciones dentro 
del término de tres días... Cítese 
en el lugar indicado para el efec- 

to... Tómese en cuenta la cuantia 
y el casillero judicial señalado para 

sus notificaciones. Notifíquese.- 
f) Dr. Mario Ortiz Estrella, Juez. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA, QUITO, 

  
FE DE ERRATAS: 

Por un error involuntario de 
transcripción, en la edición 
correspondiente al día miér- 
coles 24 de septiembre de 
2008, página C3, se publicó 
un aviso bajo el título “AVi- 
SO A LOS ACREEDORES 
DE PLUSHOTEL S.A,”, sien- 
do el titulo correcto “AVISO 
A LOS ACCIONISTAS DE 
PLUSHOTEL S.A.”, según 
consta en el texto remitido 
por la precitada compañía. 
Particular del que dejamos 

constancia para los fmes 
consiguientes. 
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